




El diario LA PRENSA, comprometido con su lema de estar al servicio de la verdad y la justicia asume el legado de 
la Fundación Violeta Barrios de Chamorro, organización de la sociedad civil con amplia trayectoria en la
promoción y defensa de la libertad de expresión, prensa, y de acceso a la información en Nicaragua. 

Ante el cierre forzado de la Fundación Violeta Barrios de Chamorro (FVBCH), entidad que en el cumplimiento de 
su misión institucional producía y publicaba informes mensuales sobre el estado situacional de la libertad de 
prensa en Nicaragua. En ese sentido, a partir del mes de marzo 2021, el diario LA PRENSA asume una vez más el 
compromiso de servir a la ciudadanía nicaragüense, no solo brindando información de calidad, sino dándole
continuidad a la elaboración de dichos informes, a fin de visibilizar el deterioro que en materia de garantías para 
el libre ejercicio de la prensa independiente actualmente viven los hombres y mujeres de prensa en Nicaragua.

Para la elaboración de dichos informes, LA PRENSA asume la metodología e indicadores de evaluación de la 
plataforma regional Voces del Sur . Para ello, contamos con tres fuentes primarias de información a) reportes de 
promotores de la libertad de prensa , b) monitoreo de los medios de comunicación, c) denuncias que realicen
periodistas y comunicadores en sus redes sociales u otros espacios periodísticos. 

Los informes sobre libertad de prensa, al igual que manuales y otros materiales educativos, que en su momento 
elaboró, diseñó y compartió la Fundación Violeta Chamorro, se alojarán en el micrositio de Derechos Humanos, el 
cual está libre de todo tipo de suscripciones, con la única finalidad de que dicha información llegue a mayores
audiencias, sin ningún tipo de restricciones.

Solamente en esta oportunidad presentamos un informe trimestral, (enero-marzo 2021) a partir del mes de abril 
2021, los informes se presentarán de forma mensual. Estamos seguros que con este aporte, LA PRENSA
contribuirá con información actualizada y pertinente; aspiramos a que dicha información sea un referente
nacional para que organizaciones nacionales e internacionales que trabajan en la promoción y defensa de la
libertad de Expresión y de Prensa puedan conocer a profundidad la situación que se vive en Nicaragua. 

En el primer trimestre 2021 (enero-marzo) logramos documentar la cantidad de 53 casos de violaciones a la
Libertad de Prensa.  Del total de casos que se pudieron evidenciar, recayeron entre 34 víctimas, 17 son del género 
masculino, 9 del género femenino, 6 medios de comunicación y 2 organizaciones gremiales de periodistas.

En el trimestre evaluado logramos comprobar que en el 74 % (39) de los casos documentados las instituciones 
estatales y sus funcionarios encabezan como los principales precursores o perpetradores de violaciones a la
libertad de prensa.  

http://www.vocesdelsurunidas.org/inicio/que-monitoreamos/
LA PRENSA, cuenta con una red de 17 periodistas voluntarios 1 en cada departamento y región del país.  
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Un 21 % equivalente a 11 casos los agresores no fueron identificados; en cambio un 4 % en 2 casos los agresores
fueron identificados como sujetos paraestatales, 1 caso (1 %) fue cometido por agente no estatal.  

Nuevas forma de censura e intimidación

Se identificaron nuevas formas y otros patrones de intimidación tales como: la confiscación de libertas de
apuntes de periodistas, la exigencia de borrar material grabado a través de celulares, la toma de fotografías a
libretas de apuntes y cédulas de identidad de periodistas; la exigencia de quitarse la mascarilla para tomarle fotos 
al rostro de los comunicadores y la persecución de periodistas en espacios públicos como mercados y centros
comerciales.

Los casos de estigmatización y agresiones verbales contra periodistas han tomado otros niveles de hostilidad, 
tales son los casos donde en lugares públicos, algunos periodistas son increpados por acérrimos militantes del 
partido de gobierno, en las que se les reclama por el alto costo del combustible en el país, energía y los productos
de la canasta de bienes y servicios. 

Periodistas que dan cobertura a la Asamblea Nacional han comentado que en ese poder del Estado, las
autoridades han endurecido la política de censura contra los medios independientes. Desde trabas para que no
sean acreditados, hasta bloqueos para cubrir las comisiones. 

Inicio de la jornada electoral 

Es notorio observar que en el país ya se vive un ambiente con bastante carga electoral, esto hace que estos temas 
se posicionen de la agenda de los medios de comunicación. En este sentido, en el trimestre se observaron varias 
fricciones entre personas pertenecientes a movimientos y partidos políticos y periodistas independientes. 

También fue notorio observar algunos roces entre periodistas que ejercen relaciones públicas en organizaciones 
políticas y reporteros de medios de comunicación. En algunos casos, estos últimos se quejaron de censura. 

En este período electoral, es importante que los hombres y mujeres de prensa se apeguen a los principios éticos 
de la profesión y que la simpatía personal por candidatos, movimientos o partidos políticos no incida en la
objetividad de la cobertura periodística. 

Inequidad en celebración del día del periodista

En ocasión de la celebración del día del periodista nicaragüense, mientras periodistas agremiados en PCIN  y en 
APN  eran acosados e intimidados por agentes de la Policía Nacional. En lugares públicos periodistas oficialistas 
celebraban su día con actos proselitistas, actividades culturales lo cual incluía cierre de calles sin ninguna
interferencia policial. 

Periodistas y Comunicadores de Nicaragua 
Asociación de Periodistas de Nicaragua 
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5PERSONAS NATURALES

El periodista David Quintana, director del medio digital Boletín Ecológico y su abogada María Oviedo
(Foto Boletín Ecológico) 



5CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información 

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

Descripción de los hechos El periodista Aníbal Toruño director de Radio Darío en León, denunció a través de 

su cuenta en twitter que efectivos de la Policía Nacional de León, allanaron de

forma ilegal su casa de habitación el pasado 4 de enero. 

El día 07 de enero, el periodista Toruño nuevamente denunció otro

allanamiento policial. “Quiero denunciar el atropello que nuevamente la policía de 

Daniel Ortega está haciendo en la residencia mía en León, quiero alertar y hacer 

responsable al gobierno de Daniel Ortega de los daños a familiares y personas que 

se encuentran dentro de la residencia, es importante entender que esto es un 

taque frontal a mi persona en la búsqueda de quererme asociar a actividades que 

son inventos y patrañas del gobierno de Daniel Ortega” denunció Toruño a través

de un audio.

El 13 de enero por tercera vez en el mes, Toruño denunció asedio a su vivienda. En 

igual circunstancia el día 27 de enero el director de Radio Darío denunció que su 

vivienda estaba siendo asediada por efectivos de la Policía Nacional. 

En esta ocasión el asedio lo dirigía el propio comisionado departamental Fidel

Domínguez, según la denuncia expuesta por el periodista. 

El día 04 de febrero nuevamente el periodista Aníbal Toruño denuncia un nuevo 

allanamiento en su vivienda, donde efectivos de la Policía Nacional derribaron las

puertas de la vivienda. 

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo

04, 07, 13 y 27 de enero y 04 de febrero 2021

Masculino
Aníbal Toruño 

León 
https://twitter.com/FundVioleta/status/1346222169840365576?s=20
https://100noticias.com.ni/nacionales/104656-anibal-toruno-denuncia-otro-allanamiento-policial/
https://twitter.com/FundVioleta/status/1349481809118187523?s=20 
https://twitter.com/FundVioleta/status/1354567703550427142?s=20 
https://twitter.com/AnibalToruno/status/1357369454628339713?s=20 

Director de medio de comunicación 
Agresiones y Ataques 
Policía Nacional 

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

15 de enero 2021

Masculino
Jairo Castillo 

Managua
https://nicaraguaactual.tv/policia-sandinista-agrede-al-periodista-jairo-castillo-en-cobertura
-de-incendio/ 

Periodista
Agresiones y Ataques 
Policía Nacional 
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Descripción de los hechos El día 15 de enero del 2021, el periodista Jairo Castillo del diario HOY fue agredido 

por efectivos de la Policía Nacional. El hecho se registró cuando el comunicador 

daba cobertura a un incendio que se registraba en la capital, mientras en el lugar 

estaban varios medios de comunicación oficialistas, a los que los uniformados les

facilitaban su trabajo. 

Cuando el periodista se dirigió hacia la unidad de ambulancia donde se

encontraba una persona recibiendo oxígeno, uno de los agentes empezó a

empujarlo, diciéndole que saliera de ahí.

A pesar de los gritos del periodista y de la población hacia los oficiales, que le 

decía que él era periodista, la agresión continuó siendo dirigida por el

Comisionado General, Fernando Borge.

La Policía de Rivas se presentó a la casa del periodista Carlos Alberto Lacayo

Ortega la mañana y tarde del 15 de enero 2021. 

De acuerdo con Lacayo Ortega, ese día la fuerza policial de Rivas, se plantó frente 

a su vivienda de 9:00 a 10:00 a.m. y luego regresaron después de mediodía y

pasaron toda la tarde, sin permitirle salir a realizar su labor de corresponsal de 

Radio Corporación, según lo denunció al promotor de la Libertad de Prensa en ese

departamento. 

“Ya se les hizo costumbre asediar mi casa cada vez que les da la gana, sin

importar ancianos, menores de edad, si tenemos que ir al médico, uno puede salir 

hasta que ellos se van, es complicado y estamos sin poder hacer nada, porque no 

hay donde hacer valer nuestros derechos ciudadanos y como periodista el

derecho que tenemos a buscar y difundir información de interés público” afirmó

Lacayo Ortega.

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

Descripción de los hechos

15 de enero 2021

Masculino
Carlos Alberto Lacayo Ortega 

Rivas 
Promotor de la Libertad de Prensa 
Periodista
Agresiones y Ataques 
Policía Nacional 

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

15 de enero 2021

Femenino
Flor de Liz Ordóñez 

Matagalpa
Promotor de la Libertad de Prensa 
Periodista
Agresiones y Ataques 
Policía Nacional 
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Descripción de los hechos La periodista Flor de Liz Ordóñez del canal comunitario NOTIMAT, denunció ante 

el promotor de la Libertad de Prensa en el departamento de Matagalpa, que el día 

15 de enero del 2021, a eso de las 5 y 30 de la mañana se encontraba una

camioneta de la Policía Nacional frente a su casa de habitación. 

Describe la comunicadora que cuando un policía la miró se refirió hacia su

persona como que era la periodista, la golpista, la que trabaja en el canal del chele, 

tratando de intimidarme con su presencia y comentarios. Expresó la

comunicadora. 

Denunció la periodista que en los últimos años ha sido víctima de asedio y eso la 

ha obligado a estar cambiando de casa para estar más segura con su familia, pero 

siempre dan conmigo debido a que me persiguen y ya es normal verlos siempre 

que voy a almorzar a mi casa hay gente afuera de sus casas que apenas me ven 

llegar murmuran y empiezan a decirme puchito, golpista, entre otras cosas,

denunció la periodista. 

El pasado 22 de enero 2021 mientras el presidente de la Asamblea Nacional 

Gustavo Porras, brindaba declaraciones a medios oficialistas, recordando la 

masacre estudiantil del 22 de enero de 1967; la periodista Walkiria Chavarría del 

canal 14 Vos TV le consultó al funcionario público, sobre su posicionamiento de

los estudiantes muertos en la rebelión cívica abril del 2018. 

Inmediatamente fue empujada por funcionarias que acompañaban al diputado 

Porras, negándole el acceso hacia las instalaciones de la Asamblea Nacional y

obstruyendo el trabajo periodístico de la reportera.         

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

Descripción de los hechos

22 de enero 2021 

Femenino
Walkiria Chavarría 

Managua 
https://twitter.com/FundVioleta/status/1354491185033867268?s=20
Periodista
Acceso a la Información  
Asamblea Nacional 

Acceso a la Información Tipología del  r iesgo

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

24 de enero 2021 

Masculino 
Jacksell Herrera

Jinotega 
https://nicaraguaactual.tv/derechos-humanos-condenan-abuso-de-
autoridad-policial-contra-periodista-de-jinotega/ 
Periodista
Agresiones y Ataques 
Policía Nacional  

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo
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Descripción de los hechos Grabar una discusión entre policías y el conductor de una motocicleta, subida de 

tono por ambas partes, fue para los agentes de la policía el “pecado” que cometió 

el comunicador originario de Jinotega, Jacksell Herrera, colaborador del medio 

digital Nicaragua Actual; los uniformados al percatarse que había filmado el hecho 

procedieron a amenazarlo y a volcar contra él todo tipo de abuso policial.

“Me pusieron las esposas en las manos y me preguntaron si yo estaba filmando, 

yo les dije que sí, entonces en ese momento me obligaron a eliminar lo que yo 

había filmado…cuando yo les dije que estaban violando mi derecho, la oficial me 

dijo, ahorita no hay ley porque todo lo que filman van a las redes sociales y a los

medios de comunicación” relató Herrera. 

El pasado 26 de enero del 2021 un equipo periodístico del medio digital

CONFIDENCIAL conformado por el periodista Juan Carlos Bow y la fotorreportera 

Nayira Valenzuela, realizaba su trabajo periodístico en el departamento de

Madriz. 

El equipo periodístico de CONFIDENCIAL fue detenido durante más de 40 minutos, 

por agentes policiales en un retén a la salida de Somoto. Además de los

documentos del vehículo y del conductor, los oficiales exigieron la cédula de 

identidad de los cuatro integrantes del equipo (conductor, camarógrafo, fotógrafa 

y periodista). Asimismo, ordenaron detallar la intención del viaje y con quiénes se

habló en Somoto.

La justificación de los oficiales es que el vehículo fue fotografiado y reportado

como “sospechoso”.

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

Descripción de los hechos

26 de enero 2021 

Masculino- Femenino 
Juan Carlos Bow – Nayira Valenzuela 

Madriz  
https://twitter.com/FundVioleta/status/1354433290996953088?s=20
https://www.confidencial.com.ni/nacion/asedio-en-somoto-quieren-
atemorizarnos-pero-no-tenemos-miedo/

Periodista- Fotorreportera 
Agresiones y Ataques 
Policía Nacional  

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo
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Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

21 de febrero 2021 

Masculino 
Ronald Rodríguez Solís 

Managua 
Promotor de la Libertad de Prensa 
Periodista
Agresiones y Ataques 
Policía Nacional  
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Descripción de los hechos
El periodista Ronald Rodríguez Solís colaborador del canal 10 de televisión, 

denunció ante la promotora de la Libertad de prensa de Managua, que la noche del 

pasado domingo 21 de febrero 2021, él y un compañero de trabajo circulaban en 

una calle del barrio Monseñor Lezcano de Managua, cumpliendo con una

asignación de un servicio social cuando fueron interceptado por una patrulla de la

policía número 1038, según registra el denunciante. 

Abordo del vehículo una mujer policía, y tres oficiales. Uno de ellos con uniforme 

negro que hace indicar de la Dirección de Operaciones Especiales (DOEP), los 

otros tres, de camisa celeste.  "Nos bajaron como criminales", refiere el

comunicador al momento que los obligaron a salir del vehículo del medio de

comunicación. 

"Al requisarme me pegaron una patada en el pie para abrirme. “Yo me identifiqué. 

Soy periodista", pero asegura que le respondió con palabras soeces, y su agresor

agregó, " que el medio donde trabajaba, le caía mal".

En ese momento, su acompañante o su equipo lo tenían con las manos hacia 

arriba recostado con el rostro sobre el vehículo propiedad de la empresa donde

laboran. 

Descripción de los hechos Agobiado se encuentra el reconocido controlista radial de León, Carlos Reyes 

Penado, supuestamente porque vecinos le han obstaculizado su acceso a su 

vivienda. Reyes en entrevista concedida al medio digital Nicaragua investiga, 

expuso que otros pobladores han lanzado piedras a los taxistas que lo dejan en su

casa. 

Es por eso, que ahora, los prestadores de ese servicio se rehúsan a trasladarlo,

porque ven insegura la zona. El trabajador de la radiodifusión acudió a las

instancias policiales, pero aún no ha recibido respuesta. “Yo quiero que me 

ayuden, porque con mi discapacidad se me dificultad moverme y ahora más con 

estas acciones que están tomando en contra de mi persona, yo ando un aparato

ortopédico y muletas para caminar”, relata el afectado.

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

25 de febrero 2021  

Masculino 
Carlos Reyes Penado 

León 
https://nicaraguainvestiga.com/nacion/46649-reconocido-controlista-radial-
con-discapacidad-denuncia-obstruccion-de-libre-movilidad/ 
Trabajador de medio de comunicación 
Agresiones y Ataques 
No identificado 

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información

28 de febrero 2021  

Femenino – Masculino  
Kastalia Zapata- Noel Miranda- Yelsin Espinoza  

Managua 
https://100noticias.com.ni/nacionales/105700-policia-amenazas-manoseo-periodistas-nicaragua/ 

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo
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Descripción de los hechos Periodistas independientes que asistieron a dar cobertura al acto del lanzamiento 

de la candidatura del opositor Félix Maradiaga denunciaron en sus redes sociales 

el acoso, manoseo y amenazas por parte de agentes de la Policía Nacional, al 

finalizar la cobertura de dicho evento el pasado 28 de febrero 2021. 

Tal es el caso de Kastalia Zapata quien a través de su cuenta en Facebook

denunció “¿a cuenta de que una oficial de la policía tuvo que tocarme los pechos 

en varias ocasiones para poder ingresar a dar cobertura periodística a un hotel 

capitalino?...Así trabajamos las y los periodistas independientes en Nicaragua.

Esta profesión es de valientes” señaló la comunicadora.

Hecho similar denunció el periodista de Articulo 66 Noel Miranda a través de su 

cuenta de Facebook, destacando “al disponerme a salir, cuatro oficiales de la 

Policía orteguista que eran parte de un fuerte contingente de uniformados que 

asediaban el lugar, me detuvieron, solicitaron mis documentos, revisaron hoja por 

hoja mi libreta de apuntes, me tomaron fotografías y cuestionaron mi trabajo 

periodístico, uno de los oficiales con ánimo de "atemorizarme" dijo: "Ahora que 

estás solo, ¿por qué no tiras el veneno como lo haces en Artículo 66? Te crees

hombrecito.

Yelsin Espinoza de la plataforma digital Nicaragua Actual denunció también haber 

sido víctima de los abusos de poder por parte de los agentes de la sancionada 

policía sandinista “nos bajaron del carro, revisaron el carro, a mí me revisaron mi 

mochila me la quiso quitar un policía para llevársela a su jefe pero le dije no yo se 

la voy a llevar, se la lleve y le dije esto es lo que yo ando, nos tomaron fotos,

también al carnet de Nicaragua Actual” explicó el periodista.

  

 

Descripción de los hechos El periodista Wilih Narváez denunció que el 24 de febrero del 2021, mientras él se 

encontraba trabajando, llegó a la propiedad de su mamá, en Managua, un sujeto 

conocido del barrio donde habita, y bajo alguna sustancia gritó: "aquí vive el

periodista de Canal 10", por lo que la mamá del periodista salió a ver lo que

sucedía y le dijo al sujeto que "no le importaba el sitio donde yo trabajaba".

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

Periodistas

Policía Nacional 
Agresiones y Ataques 

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

28 de febrero, 4 y 12 de marzo 2021  

Masculino 
Wilih Narváez

Managua 
https://www.laprensa.com.ni/2021/02/28/nacionales/2790625-periodista-wilih-narvaez-denuncia-
agresiones-y-amenazas-por-parte-de-fanatico-orteguista 
https://www.divergentes.com/tag/frente-sandinista/
https://radiolaprimerisima.com/sin-fronteras/sin-fronteras-viernes-12-de-marzo-de-2021/ 
 
Periodista 
Agresiones y Ataques 
Paraestatal- No estatal 

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo
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El hombre le respondió con una seña que le iban a cortar la cabeza a su hijo.

Además, continuó con agresiones verbales.

Ese mismo sujeto, según Narváez, regresó a la propiedad el 28 de febrero a la 1:00 

de la madrugada, en ese momento inició con agresiones verbales y luego lanzó 

piedras a la propiedad. También se les llevó unas láminas de zinc que daban una

leve seguridad a la vivienda.

El periodista explicó, que llamó telefónicamente a la Policía para interponer la

denuncia, le prometieron que llegaría, pero no atendieron el caso. 

Narváez, también denunció que William Grigsby Vado, director de radio La

Primerísima y conductor del programa Sin Fronteras, en el programa del 12 de 

marzo, lo señaló de ser "un agente extranjero" por ser parte del equipo periodístico

de Divergentes, medio de comunicación digital.

"Grigsby atribuye mi renuncia al Canal 10 al surgimiento de este medio y de recibir 

fuerte suma de dinero, señalamientos que son completamente falsos, porque el 

medio ya existía desde el 2020 y en febrero pasé a formar parte de sus

colaboradores", asestó Narváez.   

Descripción de los hechos El periodista y excarcelado político Marlon Powell, denunció a través de sus redes 

sociales que el pasado 06 de marzo, luego de participar en un evento público 

realizado en un hotel capitalino, al salir del lugar, fue retenido de forma arbitraria

por efectivos de la Policía Nacional. 

El comunicador expresó que pasado unos 20 minutos y después de varios

interrogatorios, los oficiales de la Policía, lo dejaron ir sin darle ninguna

explicación, el por qué la retención.     

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

06 de marzo 2021  

Masculino 
Marlon Powell 

Managua 
https://twitter.com/Articulo66Nica/status/1368293241397903363?s=1002
Freelance 
Detención arbitraria 
Policía Nacional 

Detención arbitraria  Tipología del  r iesgo
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Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

07 de marzo 2021

Masculino
Jacdiel Rivera Cornejo

Madriz
Promotor  de la Libertad de Prensa  
Periodista
Acceso a la Información  
Policía Nacional 

Acceso a la Información Tipología del  r iesgo



Descripción de los hechos Después que el periodista deportivo Miguel Mendoza, desde una red social hiciera 

análisis y comentarios sobre los resultados de una velada boxística, entre el

boxeador nicaragüense, Román González y un atleta mexicano. 

La misma noche de la pelea boxística, a través de su red social Facebook denunció 

el cronista deportivo que empezó a recibir amenazas de muerte, por personas, 

que claramente se identifican como personas afines o militantes del partido de

Gobierno. 

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

12 y 14 de marzo del 2021

Masculino 
Miguel Mendoza 

Managua 
https://www.facebook.com/MiguelMendoza1970/photos/pcb.1070247636816743/1070247523483421/
https://www.facebook.com/MiguelMendoza1970/photos/1068781446963362 

Periodista deportivo 
Agresiones y Ataques 
No identificado 

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

16 de marzo 2021

Femenino- Masculino  
Geraldine Domínguez- Erasmo José Hernández 

Managua 
https://nicaraguaactual.tv/commema-orienta-hostigamiento-y-persecucion-en-contra-de-periodista
-de-canal-10/
Periodista deportivo 
Agresiones y Ataques 
No identificado 

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo
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El corresponsal de canal 10 en el departamento de Madriz, el periodista Jacdiel 

Rivera Cornejo, denunció ante el promotor de la Libertad de Prensa de ese

departamento que el pasado 7 de marzo, intentaba dar cobertura periodística a un 

accidente de tránsito en el lugar conocido como la curva en el municipio de

Yalaguina. 

“Al llegar al lugar hice imágenes con mi cámara de video de lo sucedió, luego me 

dirigí hacia la estación policial de Yalaguina a querer completar mi noticia, esperé 

como media hora para entrevistar a uno de los conductores. En las afueras de la 

estación policial, un policía de tránsito me observó y me exigió que me retirara del

lugar, le contesté que estaba en la vía pública”

Sin embargo, no entendió de explicaciones y le expresó al periodista, que si no se

retiraba, lo iba meter para adentro… En alusión a meterlo preso. 

Denunció el periodista Rivera Cornejo, que con esta, ya son 3 ocasiones en que se 

le obstruye su labor periodística, aunque sea cobertura de accidentes de tránsito. 

Descripción de los hechos



Descripción de los hechos El comentarista sandinista, Absalón Pastora, utilizó el estatal Canal 6, para emitir 

serias amenazas en contra de la periodista y directora del medio digital Nicaragua

Investiga, Jennifer Ortiz. 

Pastora afirmó que se abalanzarán tras haber publicado un meme de la “molestia” 

de algunos seguidores y figuras de la propaganda gubernamental por la derrota en 

la pelea boxística de Román “El Chocolatito” González, frente al púgil mexicano el

Gallo Estrada.

“Lanzarnos encima de quién, por creer que viste falda es intocable, y a la que le 

recuerdo que en política no la veo como periodista, quién se mete a la cocina se

quema” sentenció Pastora.

El encandilado periodista utilizó frases misóginas para agredir verbalmente a la 

comunicadora, descalificándola y restando capacidades por ser mujer. “Debo 

decir a ésta… que nunca pasó de macetera en un corredor, Jennifer Ortiz, no me

molesta sino que me arrecha”, profirió vulgarmente Absalón Pastora. 

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

17 de marzo 2021

Femenino
Jennifer Ortiz

Managua 
https://nicaraguaactual.tv/comentarista-sandinista-emite-grave-amenaza-contra-la-periodista-
independiente-jennifer-ortiz/ 
Directora de medio  
Discurso estigmatizante- Alerta de género  
Estatal  

Discurso estigmatizante- Alerta de género  Tipología del  r iesgo

Geraldine Domínguez, periodista y reportera de Canal 10 Nicaragua, en el ejercicio 

de su labor se encontraba realizando un sondeo a comerciantes y compradores en 

los mercados de Managua: Mayoreo y Roberto Huembés con el fin de conocer los 

precios reales de la canasta básica. La periodista denunció que dos sujetos por 

órdenes de COMMEMA les dieron seguimiento, los hostigaron y los grabaron

mientras laboraba junto a su camarógrafo Erasmo José Hernández. 

"Ya ni en los mercados podemos andar tranquilo, dando cobertura a los diferentes 

precios de la canasta básica, ya el monitoreo no es posible, ya ahora te ponen dos 

sujetos detrás de vos con el argumento de que te están 'protegiendo' no así, te

empiezan a grabarte", denunció Domínguez. 

El hecho de andar los sujetos detrás de los periodistas, los mismos comerciantes 

y compradores, según Domínguez, "se ven intimidados y con cierto temor por las 

represalias que se vayan a tomar en su contra, porque expresen la verdad de que

las cosas están caras". 

De acuerdo a la denuncia, dos mujeres insinuaron que "éramos delincuente, 

porque me estaban tratando como delincuente, porque me están grabando, seis 

hombres nos rodearon, no le permitieron al camarógrafo seguir grabando debido

al asedio".  

Descripción de los hechos

14
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Descripción de los hechos Kalúa Salazar, periodista y jefa de Prensa de radio la Costeñísima, no solamente 

ha sido víctima de la justicia parcializada de la jueza local de Bluefields, Deyanira 

Traña; sino que en reiteradas ocasiones, demostrando una actitud enfermiza en su

contra, es acosada por efectivos de la Policía Nacional. 

Solamente en el mes de marzo, la periodista denunció a través de sus redes

sociales que fue víctima de acoso policial, los días 18, 21, 29 y 31 de marzo 2021. 

Expresa la comunicadora que el asedio policial es permanente, y en diferentes

momentos del día: mañana, tarde y noche. 

“La policía en Bluefields centra su trabajo en acosar periodistas, hasta hacen 

turnos de asedio; en cambio la delincuencia común con facilidad hace sus

fechorías en el municipio, y ahí no hay policía que valga”. Se lamentó la

comunicadora. 

El día 31 de marzo mientras participaba en una reunión virtual con el relator de la 

Libertad de Expresión de la CIDH, el mismo relator fue testigo del asedio. Así lo

informó a través de un twitter. 

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

18, 21, 29 y 31 de marzo 2021 

Femenino 
Kalúa Salazar  

RACCS 
https://twitter.com/kalua_salazar/status/1372710326265901059?s=20
https://twitter.com/kalua_salazar/status/1374048455522410496?s=19
https://twitter.com/kalua_salazar/status/1376566928068722688?s=19
https://twitter.com/PVacaV/status/1377284272667656192

Promotor de la Libertad de Prensa 
 Jefa de prensa 
Agresiones y Ataques 
Policía Nacional  

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo

Descripción de los hechos El editorialista de Radio La Costeñísima, el periodista Carlos Eddy Monterrey 

denunció ante el promotor de la Libertad de Prensa de la RAACS, el constante 

asedio y hostigamiento policial, que es víctima en su casa de habitación. 

Narró el periodista Monterrey que de forma constante patrullas de la Policía

nacional, sin motivo alguno llegan, al frente de su casa y por espacio de hasta 3 

horas, permanecen en la puerta de la vivienda, con una actitud amenazante.  

Comentó que el asedio recibido el día 22 de enero, ni siquiera estaba en el

municipio de Bluefields, pero la Policía no respeta que en su casa hay menores de

edad, que entran en pánico cuando se plantan los uniformados. 

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

18 y 22 de marzo 2021 

Masculino 
Carlos Eddy Monterrey  

RACCS 
https://twitter.com/kalua_salazar/status/1374027645931950083?s=20 
Editorialista radio La Costeñísima 
Agresiones y Ataques 
Policía Nacional  

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo



Descripción de los hechos El corresponsal del canal 10 en el departamento de Chontales, el periodista 

Marvin Miranda Bonilla, denunció ante el promotor de la Libertad de Prensa, que 

el día miércoles 24 de marzo una agente de tránsito del municipio de Juigalpa, a 

empujones intentó impedirle que le diera cobertura periodística a un accidente de 

tránsito ocurrido frente a la Zapatería Ortopédica, donde una persona de la tercera

edad resultó con una fractura en el tobillo izquierdo. 

Expresa el comunicador que la oficial de tránsito en varias ocasiones repetía, que 

algunos periodistas solo llegan a estorbar, haciendo referencia hacia su persona; 

dado que con periodistas de medios oficialistas el trato es preferencial.  

El periodista se lamentó que la censura a los medios independientes con

presencia en el departamento se mantiene en todas las instituciones estatales. 

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

24 de marzo 2021 

Masculino 
Marvin Miranda Bonilla 

Chontales  
Promotor de la Libertad de Prensa
Periodista 
Acceso a la Información  
Policía Nacional  

16
Acceso a la Información Tipología del  r iesgo

Descripción de los hechos Un simpatizante sandinista que se identificó como William Palacios atacó verbal-

mente a un equipo periodístico de Canal 10 mientras realizaba una cobertura 

periodística en la gasolinera (Fenicootaxi). El hombre culpó a los comunicadores 

de establecer los altos precios del combustible y de «mantener cerrada la

Petronic».

Mauricio Madrigal, jefe de prensa del medio televisivo, manifestó que la periodista 

Xochilt Mendoza estaba preguntando sobre los precios del combustible en dicha 

gasolinera cuando de pronto llegó un «fanático» sandinista con el celular y

comenzó a ofender.

El jefe de prensa recordó que los periodistas únicamente realizan una labor

informativa, y que no tienen ninguna incidencia en poner tarifas del combustible,

energía eléctrica o de la comida», declaró Madrigal.

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

29 de marzo 2021 

Femenino 
Xochilt Mendoza 

Managua  
https://nicaraguainvestiga.com/nacion/48480-simpatizante-sandinista-arremete
-contra-equipo-periodistico-de-canal-10/ 
Periodista 
Agresiones y Ataques 
Paraestatal   

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo
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Descripción de los hechos La periodista Marisol Balladares Blanco, denunció a través de su cuenta en

Facebook que el pasado 31 de marzo al terminar sus labores en Radio

Corporación, fue asaltada y acuchillada en un dedo de su mano. 

Expresa Balladares, que tiene la seguridad que el robo no fue casualidad, sino que 

dirigido y planificado, porque lo único que le interesaba al delincuente era su

teléfono celular, dado que su cartera y dinero, no se lo robaron.   

La periodista interpuso su denuncia ante la Comisión Permanente de Derechos

Humanos (CPDH), dado que no es la primera vez que sufre agresiones.

Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas
Género
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

31 de marzo 2021 

Femenino 
Marisol Balladares Blanco 

Managua 
https://www.facebook.com/marisol.balladaresblanco/posts/3949720745073409
 Jefa de prensa 
Agresiones y Ataques 
No identificado   

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo



18 PERSONAS JURÍDICAS

Gobierno inaugura casa materna en edificio confiscado a Confidencial (Foto tomada de Twitter) 



Descripción de los hechos En las cámaras de seguridad de Radio Darío, quedaron registrados los diferentes 

momentos en que los agentes de la Policía Nacional permanecieron en las afueras 

de la emisora de forma amenazante, regulando el tráfico y requisando a todas las 

personas que entraban y salían de la radio (incluyendo proveedores y

colaboradores). 

Este permanente asedio policial se realizaba casi de forma paralela, con los 

allanamientos que fue víctima y el director y propietario de la emisora, el periodista 

Aníbal Toruño. Según denunció a través de su cuenta en twitter la emisora, la 

mayoría de veces los asedios se realizaban mientras se desarrollaba el programa

de opinión “Aquí estamos”.  

Fecha del suceso
Nombre del medio de comunicación 
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

6, 10, 20 y 23 de enero 2021 
Radio Darío  
León
https://twitter.com/FundVioleta/status/1348375789033713665?s=20
https://twitter.com/FundVioleta/status/1352019994545164288?s=20
https://twitter.com/FundVioleta/status/1353123912117350401?s=20

 

Radio comunitaria  
Agresiones y Ataques 
Policía Nacional   

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo

Descripción de los hechos El pasado 21 de enero 2021, el promotor de la Libertad de Prensa del

departamento de León fue informado, que un nutrido grupo de policías, se había

presentado en las instalaciones de Radio Mi Voz. 

Los uniformados sin decir ninguna palabra se ubicaron en las afueras de la

emisora y comenzaron tocar las puertas, así lo denunció su director, el periodista

Álvaro Montalván, en entrevista a Radio Darío. 

El 29 del mismo mes de enero, mediante fotografías la emisora evidenció que 

personas desconocidas habían destruido el rótulo que identificaba la estación de

radio, además dañaron unas lámparas y maceteras.  

Fecha del suceso
Nombre del medio de comunicación 
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

21 y 29 de enero 2021  
Radio Mi Voz 
León
https://twitter.com/FundVioleta/status/1352375078684676103?s=20
http://www.radiodario893.com/delincuentes-danos-radio-mi-voz-leon/
Radio comunitaria  
Agresiones y Ataques 
Policía Nacional- No identificado    

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo
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Descripción de los hechos La promotora de la Libertad de Prensa de la RACCS, recibió la denuncia que 

hombre con apariencia extraña y armado de un machete, vigilaba la estación de La

Radio La Costeñísima, a eso de las 4:00 am el día 27 de enero 2021. 

En ese momento la emisora abre operaciones y comienzan a ingresar los

periodistas que producen el noticiero estelar “Tras La Noticia”.

La jefa de prensa de la radio expresó, que no es la primera vez que sujetos

sospechosos llegan de forma intimidatoria a la radio, en otras ocasione se hacen 

pasar como indigentes, pero la verdadera razón es que es otra forma de asedio a

la emisora.   

“Un hombre que supuestamente tiene problemas de esquizofrenia ha llegado a la 

radio por tres días consecutivos a pedir ayuda, la apariencia es extraña, cubierto el 

rostro con unas mascarilla y una gorra, habla muy bajo por que no se le puede 

reconocer el tono de la voz, y casualmente ahora vino a mi casa, con la misma 

excusa de pedir ayuda. Ayuda no creo que sea, para mí es alguien que anda

vigilando” Expresó Salazar. 

Fecha del suceso
Nombre del medio de comunicación 
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

27 de enero 2021 y 4 de febrero 2021 
Radio La Costeñísima  
RACCS
Promotor de la Libertad de Prensa

 

Radio comunitaria  
Agresiones y Ataques 
Policía Nacional   

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo

Descripción de los hechos El pasado 8 de febrero el comité ejecutivo de la organización gremial Periodistas y 

Comunicadores de Nicaragua (PCIN), recién finalizaba una conferencia de prensa, 

en una transmisión en vivo en FB live, desde la casa del café en Managua. 

No habían finalizado la conferencia de prensa, cuando fueron asediados por 

efectivos de la Policía Nacional. A los periodistas que daban cobertura al evento,

también fueron fotografiados e intimidados.   

Fecha del suceso
Nombre de la organización gremial  
Área geográfica 
Fuente de información
Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

8 de febrero 2021  
Periodistas y Comunicadores Independientes (PCIN) 
Managua
https://twitter.com/donatelonica/status/1358920211727060992?s=20 
Periodistas
Agresiones y Ataques 
Policía Nacional    

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo
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Descripción de los hechos Los días 22 y 25 de febrero del 2021, serán recordados como días funestos para 

la prensa independiente, en estos días se hicieron efectivas las confiscaciones de 

hecho de las instalaciones de Confidencial y  el Canal 100 % Noticias, que fueron 

allanados de forma arbitraria por efectivos de la Policía Nacional en diciembre del 

2018 y que 2 años después, se consuma la confiscación estatal de dichos medios, 

con plena complicidad y obediencia del Ministerio de Salud (MINSA), porque no 

existe ninguna resolución judicial, donde  los bienes incautados, se los trasladen

al Estado de Nicaragua. 

A través de notas periodísticas los medios de comunicación afectados,

expresaron, que es tan grande el cinismo estatal, que en la inauguración del Centro 

de adicciones y la casa materna, todavía se observan los muebles, escritorios y 

otros equipos que le pertenecen a los medios de comunicación confiscados.  

El periodista Carlos Fernando Chamorro, director de Confidencial expresó:

“Estamos ante un burdo intento de “lavar” un crimen de Estado contra las

libertades de prensa, de expresión, y de asociación, con la complicidad del

Ministerio de Salud”, Y agregó, sobre la confiscación ilegal, “Ortega ha cerrado un 

medio de comunicación que está cumpliendo 25 años de hacer periodismo 

independiente, pero nunca ha podido confiscar el periodismo, ni callar a

Confidencial”.

Fecha del suceso
Nombre de los medios de comunicación 
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

22 y 25 de febrero 2021 
Confidencial – 100 % Noticias  
Managua 
https://www.confidencial.com.ni/nacion/ortega-ejecuta-ultimo-acto-de-confiscacion
-a-confidencial-en-complicidad-con-el-minsa/ 
https://100noticias.com.ni/nacionales/105651-minsa-inaugura-centro-adicciones-
100-noticias/ 

 

Medios de comunicación  
Agresiones y Ataques 
Ministerio de Salud     

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo

Descripción de los hechos En conmemoración al día nacional del periodista nicaragüense, la organización 

gremial, Asociación de Periodistas de Nicaragua (APN), realizó un evento donde 

rindió homenaje póstumo al periodista Gustavo Bermúdez, fallecido por efectos

del Covid-19.  

El evento se realizó bajo el asedio por parte de la Policía Orteguista que desde 

horas tempranas horas se mantuvieron en las afueras de la sede de la

organización ubicada en el sector de El Zumen en Managua; fotografiando a todos

los periodistas que entraban y salían de la sede la APN.  

Fecha del suceso
Nombre de la organización gremial 
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

1 de marzo 2021  
Asociación de Periodistas de Nicaragua (APN)   
Managua 
https://radio-corporacion.com/blog/archivos/84965/apn-rinde-homenaje-al-periodista
-fallecido-gustavo-bermudez/ 

 

Periodistas
Agresiones y Ataques 
Policía Nacional     

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo
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Descripción de los hechos Según informó el diario La Prensa en una nota periodística la madrugada del 

pasado 07 de marzo un repartidor de periódicos de este diario fue interceptado 

por 4 hombres en la zona de Veracruz en las afueras de Managua. 

Los malhechores lo despojaron de los ejemplares del periódico y de la Revista 

Magazine; según la víctima los hombres se movilizaban en 3 motocicletas. “Me 

interceptaron por un camino oscuro y me preguntaron qué andaba haciendo, 

cuando me vieron la bolsa de La Prensa, me dijeron dámela…hasta la circulación 

de la moto me quitaron, luego me la tiraron a la calle. Relató el afectado.   

Según Doris Calero, jefa de circulación del periódico, dijo que no es la primera vez, 

que son víctimas de este tipo de intimidación. En los departamentos ya hemos 

tenido este tipo de casos, aquí en Managua, en una ocasión la Policía les quitó

unos ejemplares a un distribuidor. 

Fecha del suceso
Nombre del medio de comunicación  
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

7 de marzo 2021 
La Prensa   
Managua 
https://www.laprensa.com.ni/2021/03/07/nacionales/2793702-quitan-periodicos-
y-revistas-magazine-a-repartidor-de-la-prensa  

 

Medio de comunicación   
Agresiones y Ataques 
No identificado      

Descripción de los hechos Después que se conoció que un grupo de ciudadanos cubanos protestaban en 

una de las avenidas de Montevideo, Uruguay por la supuesta estafa de parte de la

embajadora de Nicaragua en ese país sudamericano. 

Los quejosos expresaron a medios locales, que fueron obligados a comprar los 

boletos aéreos, que según investigaciones de La Prensa oscilan entre 500- 1000

dólares, para luego gestionar la visa de turista. 

En ese período de tiempo la embajada de Nicaragua ene se país, cerró sus puertas

y la embajadora no les da la cara. 

La Prensa, llamó al Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREX) para conocer la 

versión de la Cancillería nicaragüense, la funcionaria que atendió la sugirió que se 

llenara un formulario en línea atendiendo lo indicado de la Ley de Acceso a la 

Información Pública. Después de varios días de espera, la respuesta nunca llegó.    

Fecha del suceso
Nombre del medio de comunicación  
Área geográfica 
Fuente de información

Tipología según área de trabajo
Tipología del riesgo
Agresores

10 de marzo 2021 
La Prensa   
Managua 
https://www.laprensa.com.ni/2021/03/10/politica/2795185-regimen-provoca-
escandalo-con-cubanos-en-uruguay   

 

Medio de comunicación   
Acceso a la Información  
MINREX       

Agresiones y Ataques Tipología del  r iesgo
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VIOLACIONES 
A LA LIBERTAD DE PRENSA

Medios de
comunicación y
organizaciones

gremiales

En el primer trimestre 2021 (enero-marzo) logramos documentar la cantidad de 53 casos de violaciones a la Libertad de 

Prensa.  Del total de casos que se pudieron evidenciar, recayeron entre 34 víctimas, 17 son del género masculino, 9 del género

femenino, 6 medios de comunicación y 2 organizaciones gremiales de periodistas. 

P R I M E R  T R I M E S T R E  2 0 2 1

enero- marzo
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JUDICIALES

30 1 2 1
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Libertad de Prensa

La Prensa

Radio Darío, Radio Mi Voz,
Radio La Costeñísima,
PCIN, APN, Confidencial,
100 % noticias, La Prensa 
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Víctimas por desempeño de trabajo 
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Las agresiones y ataques (expresadas en agresiones físicas y verbales, destrucción equipos, confiscación de materiales 

periodísticos, amenazas explícitas e implícitas, entre otros) en contra periodistas, medios de comunicación independientes y 

organizaciones gremiales de periodistas fue el atropello que más se observó en el trimestre analizado para un total de 43 

(81%) seguido de la restricciones al acceso a la información (restricción del derecho de acceso a la información pública,

obstrucción al trabajo periodístico e impedimento de coberturas) 5 casos equivalente (5 %). 

Agresiones 
a la Libertad de Prensa
enero-marzo 2021

VÍCTIMAS POR 
DESEMPEÑO DE TRABAJO

CANTIDAD 
DE VIOLACIONES %

Editores, directores,
ejecutivos de medios 14 26.4

Fotógrafos y Camarógrafos 1 1.9

Medios de comunicación  11 20.8

Periodistas 26 49.1
Trabajadores de medios 1 1.9

TOTAL GENERAL 53 100.0



PERIODISTAS 

TRABAJADORES
DE MEDIOS

FOTÓGRAFOS Y
CAMARÓGRAFOS

EDITORES,
DIRECTORES,
EJECUTIVOS
DE MEDIOS

MEDIOS DE
COMUNICACIÓN  
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Los periodistas o reporteros como personas naturales siguen siendo las principales víctimas de las agresiones, en el

presente trimestre logramos documentar que del total de casos registrados, 26 de ellos (49 %) fueron perpetrados en contra 

de reporteros; en segundo lugar se encuentran el grupo donde se ubican los ejecutivos o propietarios de los medios de

comunicación, (14 equivalente a un 26 %) En informes anteriores este sector era bastante reducido, ahora vemos que las 

campañas de desacreditación y estigmatización en contra de este segmento, ha aumentado considerablemente.   

El departamento de Managua sigue predominando como el departamento donde más se registran casos de violaciones a la 

Libertad de Prensa (26), equivalente al 49 %, en segundo lugar se ubica el departamento de León, seguido de la Región

Autónoma de la Costa Caribe Sur.  Es preocupante mencionar que en León y la RACCS, las víctimas casi siempre son las 

mismas. . 

1

1

11

14

26

1.90%

1.90%

20.80%

26.40%

49.10%

PORCENTAJE

CANTIDAD DE VIOLACIONES

5



  Aníbal Toruño, Kalúa Salazar, Radio Darío, Radio La Costeñísima5
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Violaciones según región geográfica

Chontales 1 1.9

22.612León

5.73Madriz

1.91Jinotega

1.91

1.91

Matagalpa

49.126Managua

15.18RACCS

Rivas

Departamento/Región %Cantidad de
violaciones

100.053

49.10%

22.60%

15.10%

26

MANAGUA LEÓN RACCS MADRIZ MATAGALPA RIVAS CHONTALES JINOTEGA

12 8 3
1 1 1 1

5.70%
1.90% 1.90% 1.90% 1.90%



VICTIMARIOS/AGRESORES CANTIDAD 
DE VIOLACIONES %

Estatales 39 73.6
No estatales 1 1.9

No identificados 11 20.8
Paraestatales 2 3.8

Total de violaciones 53 100.0

27
Instituciones estatales y sus funcionarios siguen punteando como los principales responsables que vulneran los derechos

humanos de los hombres y mujeres de prensa en Nicaragua.  

A pesar que en el mes de marzo en Nicaragua se celebran 2 efemérides importantes, 

como son el Día Nacional del Periodista, y el Día Internacional de la Mujer, las

estadísticas indican que estos sectores representativos de la sociedad nicaragüense,

son una prioridad en las acciones de los agresores. 
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39 53
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Efectivos de la Policía Nacional asedian las instalaciones de Radio Darío en León (Foto Twitter Radio Darío)



A pesar que el panorama para la práctica periodística sigue siendo gris; la prensa independiente sigue
inquebrantable en Nicaragua 

El pasado 29 de marzo, se cumplieron dos años de la firma de los acuerdos entre la Alianza Cívica por la Justicia 
y la Democracia y el régimen de Daniel Ortega ; el acuerdo 10 de este documento corresponde a un compromiso 
de parte del Estado a garantizar la Libertad de Expresión e información veraz en el país. Sin embargo, a la fecha el 
régimen sigue sin cumplir lo firmado y ha incrementado las restricciones a los derechos y garantías ciudadanas. 

En este acuerdo se solicitaba al régimen revisar las decisiones adoptadas por el Estado en relación a bienes
materiales e inmateriales que pertenecieran a los medios de comunicación afectados en el contexto de los
hechos ocurridos a partir del 18 de abril del 2018.

A la fecha, los afectados continúan demandando respeto a sus derechos, cumplimiento de los acuerdos y entrega
de sus bienes, sin que esto ocurra.

Cierre de organizaciones promotoras de la Libertad de Expresión y Prensa en Nicaragua 

Por otro lado, la noticia del cierre de la Fundación Violeta Barrios de Chamorro (FVBCH), se conoció el 5 de febrero
mediante una declaración de Cristiana Chamorro, periodista y fundadora de esta entidad. 

https://www.laprensa.com.ni/2021/03/30/politica/2802997-a-dos-anos-el-regimen-incumple-acuerdos-firmados-con-alianza-civica-sobre-derechos-ciudadanos 
https://www.confidencial.com.ni/nacion/organismos-rechazan-inscribirse-como-agentes-extranjeros-en-su-propio-pais/ 

6
7

6

7

La Policía Nacional de Nicaragua, principal órgano represor en contra de ciudadanos
y periodistas. (Fotografía tomada de Despacho 505.) 
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Los más de 20 años de trabajo en favor de la libertad de expresión y de prensa se hicieron notar, los medios de 
comunicación a nivel nacional e internacional hacían eco del lamentable hecho y del impacto de la política
represiva de Ortega. 

Un día antes, el 4 de febrero, Gioconda Belli, quien se desempeñaba como presidenta de PEN Internacional 
capítulo Nicaragua , informó el cierre de las oficinas del organismo en el país debido a las imposiciones de la Ley
de Agentes Extranjeros. 

“Ninguno de nosotros se considera agente extranjero. Somos nicaragüenses que solo hemos querido el desarrollo
cultural de nuestro país”, refirió Belli. 

Confiscaciones a la vista: Del allanamiento ilegal al atraco estatal de medios de comunicación

De las agresiones físicas y la aprobación de leyes represivas, el régimen de Ortega pasó a la ocupación ilegal de
bienes de medios de comunicación y organizaciones de sociedad civil.
Ortega mediante sus funcionarios e instituciones represoras el 23 de febrero, consumó la confiscación del canal 
de televisión 100 % Noticias, y las salas de redacción del portal digital Confidencial y la Revista Niú , edificios que 
habían sido tomados de forma ilegal, pero, que ahora pertenecen al Ministerio de Salud por disposición de Ortega. 

El atraco de los edificios de los medios de comunicación violenta el Artículo 44 de la Constitución Política de
Nicaragua, que prohíbe la confiscación de bienes y que destaca además que “los funcionarios que infrinjan esta
disposición, responderán con sus bienes en todo tiempo por los daños inferidos”.

https://nicaraguainvestiga.com/politica/45234-ley-de-agentes-extranjeros-obliga-a-pen-nicaragua-a-retirarse-del-pais/ 
https://100noticias.com.ni/nacionales/105595-rosario-murillo-minsa-propiedad-confiscacion/ 

8
9

8

9

Una visita de periodistas de Confidencial, permitió constatar que la casa materna instalada en las propiedades
confiscadas a este medio permanece vacía y con resguardo policial. (Fotografía tomada de Confidencial)
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Día del periodista: una ola de solidaridad con la prensa independiente 

Cada 1 de marzo se conmemora el Día Nacional del Periodista nicaragüense, en este año, como en los últimos
dos, después de la rebelión cívica de 2018, esta fecha es sinónimo de resistencia.

Como una muestra de solidaridad y reconocimiento a este trabajo, alrededor de 500 periodistas de todo el mundo 
firmaron una carta de apoyo a sus homólogos en el país . Al mismo tiempo, exigieron medidas urgentes para
garantizar la libertad de expresión y de prensa. 

Esta muestra de apoyo moral fue convocada por Pedro Vaca, relator especial para la Libertad de Expresión de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), y en total se contabilizaron 470 firmas.

Lamentaron además, el abuso de poder en “contra las voces disidentes, particularmente contra los medios de
comunicación que no tienen bajo su control”. 

La Libertad de expresión de Ortega
 
“Aquí hay libertad de expresión. Aquí la gente dice lo que quiere. En los periódicos, en la televisión, dicen lo que
quieren”, declaró Daniel Ortega el pasado 8 de marzo, en una intervención pública.

¿Acaso Ortega vive desconectado de las acciones de sus funcionarios? ¿Ha perdido el sentido crítico respecto a
sus leyes y acciones? 

Una frase del mártir de las libertades públicas, Pedro Joaquín Chamorro Cardenal podría contestar: “quien habla 
de libertad de expresión mientras está ejerciendo una bárbara censura a todos los medios informativos del país,
demuestra carencia de sustentación moral para gobernar”.

ONU preocupada por Nicaragua 

El proyecto de resolución “Promoción y protección de los derechos humanos en Nicaragua”, aprobado este 23 de 
marzo por el Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) , destaca que las 
leyes aprobadas en el país violan el derecho a la verdad, y restringen aún más la libertad de expresión, asociación
y reunión pacífica.

El Consejo agrega que en Nicaragua hay un creciente número de organizaciones de la sociedad civil y medios de 
comunicación independientes que se han visto obligados a cesar sus actividades debido a las restrictivas
limitaciones administrativas y financieras impuestas.

https://ondalocal.com.ni/noticias/1223-periodistas-del-mundo-exigen-libertad-expresion-nicaragua/ 
https://www.despacho505.com/ortega-acusa-a-oeneges-de-lavar-dinero-y-se-declara-respetuoso-de-la-libertad-de-expresion/ 
https://literalni.com/noticias/631-una-derrota-mas-de-ortega-ante-la-onu-tercera-resolucion-en-contra-desde-2018 

10
11
12

10

11
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En el mismo sentido, en ocasión del Día Nacional del Periodista, la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión 
de la CIDH y la Oficina Regional del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos,
lamentaron mediante un comunicado conjunto que desde abril de 2018, en Nicaragua se vive un clima de
hostilidad hacia el ejercicio de la libertad de expresión. 

Entre las acciones que afectan la libertad de expresión destacan la criminalización de la protesta, las detenciones
arbitrarias, la confiscación y cierre de medios de comunicación independientes.

Mediante la declaración conjunta llamaron a la comunidad internacional a continuar y acentuar su observación 
sobre la situación de las y los periodistas en Nicaragua, monitorear el uso de la fuerza y hostigamiento a
periodistas y medios de comunicación.

Amenazas, agresiones y uso de lenguaje estigmatizante en contra de periodistas independientes no cesan

En el mes de enero 2021, las agresiones de parte de oficiales de la Policía Nacional en contra del periodista Aníbal
Toruño, director de Radio Darío, su equipo de trabajo y hasta su familia no cesaban. 

Los tuits de denuncia no se hicieron esperar, Toruño, una voz crítica del régimen de Daniel Ortega exponía al 
mundo los abusos de las fuerzas armadas que de forma ilegal allanaron su casa, hostigaban a su familia y a su
equipo de trabajo.

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1195&lID=2 13

13

El Secretario de la Organización de los Estados Americanos (OEA), Luis Almagro reunido con el periodista
Aníbal Toruño el pasado 16 de febrero. (Fotografía tomada de Twitter de Luis Almagro.) 
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Y es que las acciones ejercidas por el régimen de Ortega indican que su principal objetivo es desgastar física y
psicológicamente a quienes desde el ejercicio de la práctica periodística suelen ser testigos incómodos.

Otra muestra de resistencia y valentía periodística es el caso del comunicador David Quintana director de la
plataforma Boletín Ecológico, quien ha tenido que enfrentar un desgastante juicio por el supuesto delito de
calumnias . 

En este caso, Quintana fue declarado culpable por el delito de calumnias y obligado a pagar 200 días multa a favor
de un ex camarógrafo de un medio de comunicación oficialista.

El 25 de marzo pasado, se llevó a cabo una audiencia de apelación del caso donde la abogada María Oviedo
defensora del periodista Quintana, solicitó la revocación de la sentencia y un fallo de no culpabilidad. Actualmente
el comunicador espera la resolución final.

Acoso en sitios públicos y asedio enfermizo a Kalúa Salazar 
Desde las esferas estatales, todavía predomina el uso de un lenguaje despectivo en contra de periodistas y 
medios de comunicación independientes, lo que también es replicado por fanáticos del partido de gobierno.

En lo que va del 2021, hemos visto otra modalidad o campaña de desprestigio en contra de periodistas y medios 
de comunicación independientes y es que en días recientes un fanático del partido de Gobierno, quien se identificó 
como William Palacios atribuyó a periodistas de canal 10 de ser “responsables” por el alto precio del combustible.

https://www.confidencial.com.ni/nacion/periodista-david-quintana-declarado-culpable-por-el-delito-de-calumnias/ 14

14

Fotografía correspondiente al asedio en contra de la periodista Kalúa Salazar registrado este 29 de marzo del
2021. (Fotografía tomada del Twitter de Kalúa Salazar.)
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Otro caso similar que marca la tendencia de los nuevos métodos intimidatorios, fue el caso de la periodista
Geraldine Domínguez , quien denunció persecución y hostigamiento de parte de fanáticos del régimen, mientras
realizaba su labor periodística en un mercado de la capital Managua. 

Por otro lado, en el espacio privado, Kalúa Salazar en Bluefields, denuncia constantemente el desproporcionado
asedio y acoso de parte de patrullas policiales armadas . 

La última denuncia se registró este 31 de marzo, mientras Salazar se entrevistaba con el Relator Especial para la 
Libertad de Expresión de la CIDH, Pedro Vaca, y una patrulla de oficiales armados se ubicaba frente a su vivienda.

“Soy testigo del asedio policial contra la periodista Kalúa Salazar y su familia. Hace unos minutos -mientras
hablaba con ella- vi en directo como un escuadrón policial llegó a su casa. Nuestra llamada no acaba y la policía 
aún no se va. Mi rechazo enfático a esta persecución”, denunció el relator mediante una publicación en Twitter. 

https://www.confidencial.com.ni/nacion/nueva-escalada-represiva-contra-activistas-periodistas-y-opositores-en-nicaragua/ 
https://www.laprensa.com.ni/2021/03/22/nacionales/2799936-mis-ninas-estan-creciendo-viendo-a-hombres-armados-periodista-kalua-salazar-denuncia-asedio-policial

15
16

15

16

Captura de pantalla del tuit del Relator Especial de la CIDH, luego de observar a patrullas policiales asediando
a la periodista Kalúa Salazar. 




